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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA SALA DE SUPER VISIÓN 
REGULATORIA EN SU SESIÓN Nº 34, DE 22 DE ABRIL DE 2 014. 
 

En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisu al (18) 
 

1. Resolución por la que se resuelve el procedimiento sobre el control de la 
financiación anticipada de la producción de obras europeas, incoado a CANAL 
COSMOPOLITAN IBERIA S. L. U. y dirigido al cumplimiento de la obligación 
establecida en el artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la 
Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 2012. 
FOE/DTSA/104/14/COSMOPOLITAN. 
 

2. Resolución por la que se resuelve procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, incoado a THE HISTORY 
CHANNEL IBERIA B.V., y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en 
el artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual, relativa al ejercicio 2012. FOE/DTSA/168/14/HISTORY CHANNEL 
IBERIA. 
 

3. Resolución por la que se resuelve procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, incoado a CABLEUROPA, S.A.U., 
y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 5.3 de la Ley 
7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al 
ejercicio 2012.  FOE/DTSA/170/14/CABLEUROPA. 
 

4. Resolución por la que se resuelve procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, incoado a FOX INTERNATIONAL 
CHANNELS ESPAÑA S.L, y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida 
en el artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual, relativa al ejercicio 2012. FOE/DTSA/201/14/FOX. 
 

5. Resolución por la que se resuelve procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, incoado a 13 TV S.A, y dirigido al 
cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 
de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 2012. 
FOE/DTSA/203/14/13 TV. 
 

6. Resolución por la que se resuelve procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, incoado a THE WALT DISNEY 
COMPANY IBERIA S.L, y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en 
el artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual, relativa al ejercicio 2012. FOE/DTSA/215/14/WALT DISNEY. 
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7. Resolución por la que se resuelve procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, incoado a SONY PICTURES 
TELEVISION NETWORKS IBERIA S.L, y dirigido al cumplimiento de la obligación 
establecida en el artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la 
Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 2012. FOE/DTSA/216/14/SONY. 
 

8. Resolución por la que se resuelve procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, incoado a NBC UNIVERSAL 
GLOBAL NETWORKS ESPAÑA,S.L., y dirigido al cumplimiento de la obligación 
establecida en el artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la 
Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 2012. 
FOE/DTSA/226/14/UNIVERSAL. 
 

9. Resolución por la que se resuelve procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, incoado a PARAMOUNT COMEDY 
CHANNEL ESPAÑA, S.L., y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida 
en el artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual, relativa al ejercicio 2012. FOE/DTSA/227/14/PARAMOUNT. 
 

10. Resolución por la que se resuelve procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, incoado a TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. y TELEFÓNICA MÓVILES, S.A.U., y dirigido al cumplimiento de 
la obligación establecida en el artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, 
General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 2012. 
FOE/DTSA/228/14/TELEFONICA. 
 

11. Resolución por la que se resuelve procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, incoado a FRANCE TELECOM 
ESPAÑA, S.A.U.”, y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el 
artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual, relativa al ejercicio 2012. FOE/DTSA/230/14/FRANCE TELECOM. 
 

12. Resolución por la que se resuelve procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, incoado a VODAFONE ESPAÑA, 
S.A.U., y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 5.3 de 
la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al 
ejercicio 2012. FOE/DTSA/232/14/VODAFONE. 
 

13. Resolución por la que se resuelve procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, incoado a JAZZ TELECOM, 
S.A.U., y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 5.3 de 
la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al 
ejercicio 2012. FOE/DTSA/233/14/JAZZ TELECOM. 
 

14. Resolución por la que se resuelve procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, incoado a VEO TELEVISIÓN, S.A., 
y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 5.3 de la Ley 



  SECRETARÍA DEL CONSEJO  

 

 

SSR/34/2014 

 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

C/ Barquillo, 5 – 28004 Madrid - C/ Bolivia, 56 – 08018 Barcelona 

www.cnmc.es 

 Página 3 de 5 

 

7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al 
ejercicio 2012. FOE/DTSA/234/14/VEO. 
 

15. Resolución por la que se resuelve procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, incoado a MULTICANAL IBERIA 
S.L., y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 5.3 de la 
Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al 
ejercicio 2012. FOE/DTSA/202/14/MULTICANAL. 
 

16. Resolución por la que se resuelve procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, incoado a la SOCIEDAD 
GESTORA DE TELEVISIÓN NET TV S.A., y dirigido al cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General 
de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 2012. FOE/DTSA/235/14/NET. 
 

17. Resolución por la que se acuerda la incoación de un procedimiento sancionador 
contra ATRESMEDIA CORPORACIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN, S.A., 
por el presunto incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.2, de la Ley 7/2010, 
de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual. 
SNC/DTSA/468/14/ATRESMEDIA II. 
 

18. Resolución en virtud de la cual se procede a declarar concluso el conflicto de 
acceso presentado por Grupalia Internet, S.A., contra Telefónica de España, 
S.A.U., por el pago de penalizaciones por franqueos indebidos de averías en el 
marco de la OBA, a causa del desistimiento de la primera entidad.  
CNF/DTSA/415/14/FRANQUEOS. 
 

 
En Materia de Energía (15) 
 

• Propuesta a la DGPEM de contenido y formatos para la presentación de los planes 
de inversión anual y plurianual por parte de las empresas propietarias de 
instalaciones de transporte de energía eléctrica. Expediente nº: INF/DE/0026/14. 
 

• Propuesta a la DGPEM para la petición de información relativa al inventario 
auditado de instalaciones de transporte de energía eléctrica cuya puesta en 
servicio haya sido anterior al 1 de enero de 2014. Expediente nº: INF/DE/0026/14. 
 

• Informe acerca del estado actual de adecuación a la normativa del Plan de 
sustitución de contadores. Expediente nº ENER-101/2013/EE. 
 

• Acuerdo por el que se ordena al titular de la instalación fotovoltaica ESTACIÓ 
AUTOBUSOS TARREGA, la liquidación y correspondiente reintegro de las 
cantidades liquidadas en concepto de prima equivalente, desde noviembre de 
2009, en ejecución de la Resolución de la DGPEyM de 5 de septiembre de 2013 
por la que se cancela por incumplimiento la inscripción en el Registro de 
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Preasignación de Retribución de la citada instalación y por tanto, se procede a 
darlas de baja en el sistema de liquidaciones. 
 

• Acuerdo por el que se ordena al titular de la instalación fotovoltaica VILANOVA I LA 
GELTRU, RAMBLA SANT JORDI, 22, la liquidación y correspondiente reintegro de 
las cantidades liquidadas en concepto de prima equivalente, desde noviembre de 
2009, en ejecución de la Resolución de la DGPEyM de 5 de septiembre de 2013 
por la que se cancela por incumplimiento la inscripción en el Registro de 
Preasignación de Retribución de la citada instalación y por tanto, se procede a 
darlas de baja en el sistema de liquidaciones. 
 

• Acuerdo por el que se ordena al titular de la instalación fotovoltaica VILANOVA I LA 
GELTRU, PD SANTA MAGDALENA, la liquidación y correspondiente reintegro de 
las cantidades liquidadas en concepto de prima equivalente, desde noviembre de 
2009, en ejecución de la Resolución de la DGPEyM de 5 de septiembre de 2013 
por la que se cancela por incumplimiento la inscripción en el Registro de 
Preasignación de Retribución de la citada instalación y por tanto, se procede a 
darlas de baja en el sistema de liquidaciones. 
 

• Acuerdo por el que se ordena al titular de la instalación fotovoltaica AV ENERGÍA 
SOLUCIONES Y SERVICIOS, S.L, la liquidación y correspondiente reintegro de las 
cantidades liquidadas en concepto de prima equivalente, desde noviembre de 
2009, en ejecución de la Resolución de la DGPEyM de 5 de septiembre de 2013 
por la que se cancela por incumplimiento la inscripción en el Registro de 
Preasignación de Retribución de la citada instalación y por tanto, se procede a 
darlas de baja en el sistema de liquidaciones. 
 

• Acuerdo por el que se ordena al titular de la instalación fotovoltaica AV ENERGÍA 
SOLUCIONES Y SERVICIOS, S.L,II la liquidación y correspondiente reintegro de 
las cantidades liquidadas en concepto de prima equivalente, desde noviembre de 
2009, en ejecución de la Resolución de la DGPEyM de 5 de septiembre de 2013 
por la que se cancela por incumplimiento la inscripción en el Registro de 
Preasignación de Retribución de la citada instalación y por tanto, se procede a 
darlas de baja en el sistema de liquidaciones. 
 

• Acuerdo por el que se ordena al titular de la instalación fotovoltaica CUBIERTA 
TALLERES FIGUEROA la liquidación y correspondiente reintegro de las 
cantidades liquidadas en concepto de prima equivalente, desde noviembre de 
2009, en ejecución de la Resolución de la DGPEyM de 5 de septiembre de 2013 
por la que se cancela por incumplimiento la inscripción en el Registro de 
Preasignación de Retribución de la citada instalación y por tanto, se procede a 
darlas de baja en el sistema de liquidaciones. 
 

• Propuesta a la DGPEM de Resolución por la que se establece una auditoría sobre 
las inversiones realizadas en distribución en 2013, en cumplimiento del mandato a 
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la CNMC de acuerdo con la disposición adicional segunda, apartado 1, letras a), b) 
y c) del Real Decreto 1048/2013. Expediente nº: INF/DE/0027/14. 
 

• Propuesta a la DGPEM de Resolución para la presentación de los planes de 
inversión anual y plurianual por parte de las empresas propietarias de instalaciones 
de distribución de energía eléctrica, en cumplimiento del mandato a la CNMC de 
acuerdo con la disposición adicional segunda, apartado 1, letras a), b) y c) del Real 
Decreto 1048/2013. Expediente nº: INF/DE/0027/14. 
 

• Propuesta a la DGPEM de Resolución para la petición de información sobre el 
inventario auditado de instalaciones de distribución de energía eléctrica cuya 
puesta en servicio haya sido anterior al 1 de enero de 2014, en cumplimiento del 
mandato a la CNMC de acuerdo con la disposición adicional segunda, apartado 1, 
letras a), b) y c) del Real Decreto 1048/2013. Expediente nº: INF/DE/0027/14. 
 

• Informe sobre la propuesta de Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas por la que se establece la valoración del saldo de mermas de 
transporte de los años 2011 y 2012. Expediente nº: INF/DE/0018/14. 
 

• Informe sobre la propuesta de Resolución de la DGPEM por la que se establece la 
valoración y liquidación de los saldos de diferencias de medición de distribución de 
los años 2008 a 2012. Expediente nº: INF/DE/0025/14. 
 

• Informe sobre la propuesta de Resolución de la DGPEM por la que se modifica la 
Resolución de 1 de septiembre de 2008 que determina el reparto de mermas 
retenidas en las instalaciones de transporte para el periodo comprendido entre el 
01/11/2005 y el 31/12/2007. Expediente INF/DE/0019/14. 
 
 
 

 


